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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CUMPLASE LO RESUELTO – ORDENA INTEGRAR  

FECHA DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00184 00 

DEMANDANTE JOSE RUBEN ALZATE PEREZ 

DEMANDADA  COLPENSIONES 

 PORVENIR S.A. 

 PENSIONES DE ANTIOQUIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Se asume el conocimiento de las presentes diligencias y se ordena cumplir lo 

resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL. Por consiguiente, se ordena integrar al proceso en calidad 

de Litis Consorte necesario por pasiva a PENSIONES DE ANTIOQUIA, 

representada legalmente por su gerente CARLOS MARIO GOMEZ CORREA, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación de la demandada  

 

Por lo anterior, se ORDENA la notificación personal de este auto al Representante 

Legal de la vinculada, la cual de acuerdo al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en armonía con el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP; será realizada por el 

Juzgado a través del envió de la presente providencia y del expediente digital 

completo, mediante mensaje de datos a la dirección electrónicas destinada por 

PENSIONES DE ANTIOQUIA para tal fin, es decir al correo electrónico: 

notificajudiciales@pensionesantioquia.gov.co. Notificación que se entenderá 

surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

digital. 

 

Por último, tal como lo ordeno el superior jerárquico en la provincia que declaro 

la nulidad, las notificaciones y las contestaciones a la demanda formuladas por el 

resto de las demandadas, así como el material probatorio arrimado y la prueba 

practicada, se mantienen incólumes y por consiguiente conservan plena validez 

jurídica. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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